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GUÍA PLANES DE ACCIÓN. 
Instrumento para la formulación de los planes de acción 2022   

 
El marco de acción para la vigencia 2022 responde a la operación efectiva de la Política de Participación Social en Salud, en 
términos del logro de los resultados en el cumplimiento de su objetivo de garantizar el derecho a la Participación social en 
salud, alcanzable a través del  despliegue de los 5 ejes estratégicos que a su vez trazan la ruta a seguir en términos del 
desarrollo de acciones efectivas que apunten hacia el fortalecimiento de las capacidades  institucionales, el empoderamiento 
ciudadano y de las organizaciones sociales, el impulso  de la cultura de la salud, el ejercicio del control social en salud y la 
gestión,  y la garantía de la  salud con participación en el proceso de decisión. 
 
El instrumento presentado tiene el propósito de orientar la programación 2022, con el fin de que lo actores del sistema de 
salud en los diferentes ámbitos territoriales e institucionales, logren una ejecución de acciones que genere las condiciones 
necesarias para garantizar el derecho fundamental a la participación y a la salud, en el marco de la Resolución 2063 de 2017.   
 
El documento generado en formato Excel consta de 3 hojas que contienen la estructura del proceso que permite gestionar 
la implementación de la PPSS, como se describe a continuación: 
 

• En la hoja No.1. Se encuentra el esquema operacional que representa las fases del proceso de gradualidad que implica 
el desarrollo de la PPSS a través de su ejecución.  

 

• En La hoja de trabajo, ubicada en la hoja No.2, se ubica matriz que consolida el marco de acción cuyo propósito es 
enfocar y concretar las acciones necesarias para garantizar el derecho fundamental a la participación y a la salud, en el 
marco de la Resolución 2063 de 2017; puesto que permite identificar los desarrollos alcanzados en la vigencia anterior, 
así como la proyección de intervenciones para la consolidación efectiva de ejercicios participativos con incidencia en las 
decisiones del sector salud para la vigencia 2022; considerando en algunos casos, los procesos que si bien se formularon 
inicialmente para su ejecución en el año 2020, por efectos de la pandemia fueron concretados durante el año 2021.  

 
Con el diligenciamiento de la hoja de trabajo, en su versión en EXCELL se espera que las entidades territoriales logren 
identificar, concretar y materializar intervenciones que respondan a un proceso continuo y sistemático de 
fortalecimiento institucional y ciudadano, para que el ejercicio participativo logre una efectiva incidencia en las 
decisiones que competen al sector. 

 

• En la hoja No. 3, encontrarán las principales inconsistencias que se han evidenciado en el proceso de cargue de los 
archivos de programación relacionadas con las reglas de validación de contenido generadas para el anexo de 
programación, donde se incluye su respectiva solución. Se espera que, con la disposición de esta ayuda los equipos de 
trabajo responsables de la operación de la PPSS, puedan realizar el proceso de envío de información a través de Pisis 
de forma fácil y práctica.  

 
Así mismo, dentro de las ayudas dispuestas para los territorios, se ubica el archivo Tabla en Excel con la estructura de 
los anexos que contiene las validaciones que guían el diligenciamiento de la información. Es importante aclarar que 
tanto la hoja de trabajo, como la tabla con la estructura de los anexos, se encuentran en EXCEL para facilitar su 
comprensión y ágil gestión. 

 
¡Recuerden que la programación y el seguimiento se reportan a través de la Plataforma PISIS! 

https://www.minsalud.gov.co/encuestas/Paginas/Consulta-ciudadana-derecho-a-la-  informacion-publica.aspx 
 
 
 

https://www.minsalud.gov.co/encuestas/Paginas/Consulta-ciudadana-derecho-a-la-informacion-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/encuestas/Paginas/Consulta-ciudadana-derecho-a-la-informacion-publica.aspx
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PROCESO DE GRADUALIDAD 

Dado que la Política de Participación Social en Salud - PPSS se encuentra en desarrollo de su implementación, corresponde 

llevar a cabo el proceso de evaluación, específicamente en términos de los avances o desarrollos de las entidades del sector 

para obtener los resultados frente al cumplimiento de los objetivos de la Política. El propósito del esquema operacional es 

aportar una visión estratégica e integral de la gestión desarrollada por las entidades del sector a lo largo de estos años, 

dentro de la progresividad lograda con el despliegue de las estrategias operativas de Educación, Comunicación y Gestión, 

desde la perspectiva de garantizar el derecho a la Participación Social en salud. 

La operación de la PPSS implicó llevar a cabo las siguientes fases: 
 
En el año 2017, se desarrolló la Fase I: socialización y posicionamiento de la PPSS, enfocada en acciones que permitieran 
garantizar su efectiva divulgación, así como la apropiación institucional y ciudadanía. 
 
A partir del 2018 se inició la Fase II: implementación de los ejes de la PPSS, en la cual se desarrollan las estrategias 
operativas: Educación, Comunicación y Gestión, para dar cumplimiento a los objetivos de la Política con la efectiva 
participación de los ciudadanos en las decisiones de la gestión institucional en el sector. Esto generó condiciones para que 
las entidades del sector formalizaran las actividades participativas con la ciudadanía y sus diferentes formas organizativas, 
desde las particularidades del contexto de cada territorio y entidad. 
 
Las diferentes acciones desarrolladas a través de las estrategias operativas, se vienen armonizando y articulando de manera 
transversal en los 5 ejes estratégicos, constituyéndose en la línea trazadora que enmarca las intervenciones en el proceso 
de operación de la Política que vienen realizando los agentes del sistema en el marco de sus competencias. 
 
Para el año 2022, se espera que las entidades evidencien su compromiso con la PPSS a través de la formulación y ejecución 
de sus planes de acción y que responda a dicho cumplimiento. 
 
En este sentido para el presente año se ha considerado dentro de la Guía metodológica para la formulación de los planes 
de acción, la identificación y gestión de las líneas de acción obligatorias que no se habían previsto en vigencias anteriores, 
las líneas de acción interdependientes dada su relación directa entre unas y otras para su desarrollo e implementación, y 
las líneas de acción pendientes de realización. 
 
Las líneas de acción obligatorias, son aquellas que se han ejecutado y dan cuenta de los resultados obtenidos en el marco 
de la implementación de la Política por cada uno de los actores, acorde a sus competencias, es decir, las que aplican según 
la responsabilidad de cada actor del Sistema de Salud. 
 
Las líneas de acción interdependientes son aquellas que se correlacionan y se complementan entre  cada uno de los ejes y 
las intervenciones desplegadas a través de las líneas de acción en conexión  con estrategias operativas; constituyendo un 
proceso que es continuo y sostenible en el tiempo, por medio de las acciones que se desarrollen en los ejes 1 y 2 y que 
tienen implicación directa en los ejes 3, 4, y 5, puesto que en estos últimos se materializa la incidencia de prácticas 
participativas, la intervención en espacios del control social y la capacidad de decisión en el Sector Salud. 
 
El esquema converge en el cumplimiento de los objetivos consolidados tanto en la programación como en la ejecución de 
los planes de acción, información de los anexos técnicos PPP190PPPS y PPS190SPPS que es reportada anualmente a través 
la plataforma Pisis a la base de datos de Sispro, estableciéndose en la fuente de información oficial de la Política de 
Participación Social en Salud.  
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Esta información la generan las entidades del sector salud, el Ministerio por tanto aloja la información en su bodega de 
datos, sistematizándola para generar los reportes que permiten la realización del seguimiento de los planes de acción 
generados por los actores responsables. 
 
Es importante señalar que desde el nivel nacional durante los años 2020 y 2021 se han venido complementando los 
instrumentos que permiten mayor comprensión frente al cumplimento de los ejes y líneas de acción de la Política de 
Participación Social en Salud, fortalecimiento así el rol de los departamentos en el proceso a realizar con los respectivos 
actores en su territorio, así como la operación de los anexos técnicos correspondientes para la temática de participación 
en salud y las consecuentes tablas de referencia que permitan identificar el alcance a nivel de espacios de participación o 
grupos poblacionales.  

Para el año 2022 con el resultado del acompañamiento brindado durante la vigencia 2021 a cada uno de los departamentos, 

se espera a través de las Direcciones Departamentales de Salud llegar a una cantidad de actores cada vez mayor por medio 

del  proceso de asistencia técnica y seguimiento, así como el establecimiento de dinámicas de retroalimentación directa 

con usuarios y ciudadanía en general, de acuerdo a su grado de acercamiento e interacción con las instituciones en el marco 

de la Política de Participación Social en Salud.   

 
A continuación, encontrará una lista de las diferentes inconsistencias que se presentan durante el reporte de los archivos 
de programación y seguimiento, con el fin de que estas sean identificadas previamente o que en su defecto se realicen los 
ajustes pertinentes una vez han sido reconocidas, esto con el fin de facilitar el cargue y que sea finalizado con éxito. 
Dentro de las inconsistencias comunes se encuentran en la lista por ejemplo las relacionadas con: nombre del archivo, 
registro de control y en el contenido del archivo.  
 
En caso de presentarse un error que no esté incluido en el listado, agradecemos realizar la notificación escrita al correo 
electrónico: soportepisis@minsalud.gov.co, incluyendo el  archivo y la imagen del error, medio a través del cual le serán 
resueltas las inquietudes y se generaran las orientaciones necesarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:soportepisis@minsalud.gov.co,
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1.Fases operación de la PPSS 
 

Operación del plan de acción en el marco de la Progresividad - Gradualidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2017                            2018 - 2019 - 2020                           2021               2022   

Seguimiento 2021 - Programación 2022 

REPORTE PISIS 
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2. Matriz de consolidación del marco de acción: 
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3.Principales inconsistencias del cargue de archivos 


